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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita decretar embargo de remanente contra la parte 
demandada. Sírvase proveer. Soledad, Febrero 04 de 2022. 
  
                                        VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Febrero (04) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que la parte ejecutante mediante memorial 
solicita el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se llegaren a desembargar, 
así como los títulos libres y disponibles que tenga el demandado: 
 

 GUILLERMO RAMON CASTRO MOLINA, identificado con C.C No. 

64.543.937, en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, proceso Ejecutivo con 

radicación 2016-00164-00, seguido por ELSY ESQUIVEL SANCHEZ con 

cedula de ciudadanía No. 64.543.937 contra GUILLERMO RAMON CASTRO 

MOLINA. 
 

 
           Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

 DECRETESE el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se 
llegaren a desembargar, así como los títulos libres y disponibles que tenga el 

demandado: GUILLERMO RAMON CASTRO MOLINA, identificado con C.C 

No. 64.543.937, en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, proceso Ejecutivo con 

radicación 2016-00164-00, seguido por ELSY ESQUIVEL SANCHEZ con 

cedula de ciudadanía No. 64.543.937 contra GUILLERMO RAMON CASTRO 

MOLINA. 
 

 Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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